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T. oB edicíOis’ y anuncios oficiales y par* 
-ina'ares pne sean de pago, satisfarán ciwro 
"éniín’,015 fie peseta pou paimb»!, y loa 
V.’.ocias jadieislt-8, a i a^ón de tkks cén- 

tinnts de peseta también pok palabka 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no sa 
nsertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionei 

comunieaeiones que no vengan registradas 
del Gcbierno de provincia.

J^mlejee oWigsr^» en «» PeniusnU, islas adyacentes, Canarias territorios de 
Africa, sujeto» a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu.gaoicn en 
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B01ONCIÂ DKh E SOTROS I . Dga. Nicolás Bellido Roblea Ar-

parte OFICIAL |;;vD^nrEftriqu£> VKiaverde Aloaiu 
I braieón. (Hqeiva).

. , Don Rafael Fiíbra Compte, Al
'ÍwXd tal&A Do&ic- 1 Manuel On«a Oj.da Trigue- 

tom£ugenia;.SuM^a
fimM^y’dXaí pei^afiasrie | íí>>n<> (Santa Cruz de Tenerife), 

la. iAuffUSta Real Faínjjia, 4 Don Julio Wanuo López Cangas 
con&n .Siiv novedad en BU del Narcea jOnedo), 
SXhte 84ud. . Duran Rey Aran-

• V I juez (Madrid).
ÎIÛ.. fí 1 Don Pedro Isidro Córrales Ba-

1362 I rrespondiente.
Dirección General de I Resultando que han emitido in- 

forme favorable a la concesión 
Obras Públicas I ta íto la División Hidraúlica antes 

•------- I mencionada, que propone las con
diciones en que se puede accederAGUAS

^Do,n Manuel Coala Oj ¿da Trigue Exmo. Sr.: Examinado el expe- | a lo solicitado, como la Comisión 
diente incoado por el Ay untamien- j provincial de Sanidad, Consejo 
to de Lardero (Logroño) peticio- I provincial de Fomento y Aboga- 
nario de un aprovechamiento de 1 cía del Estado.
aguas públicas para el abastecí- j Resultando que al proyectoacom- 
miento de dicha población, del j pañan los cerlífícados de los análi- 
manantial del Juncal de Albelda I sis químicos y bacteriológicos que

5 rrengoa, Mármóléjo (Jaén).
I I ! j, 2rtcMTjsai i Don Juan Moróte Lucas, Jumilla

-4kBOHSTIMf6W“-€OWtfrL « (Murcia).
* -*•! - —-—- — I ; Don Diego Sánchez de Mon y

i 2 1539 I Guenerç) F^ente^yejqné . (Cór-
Ministerio de

In Gobernación I . pe/i Juan Bautista Menfort R».
I mos.Onteniente (Valencia.

1 ® Gonzalo Don ínguez Sales,
^■í¡)irección G-eneral '-6- ' | Ciudad Rodrigo (S ilamsncs).

tración ÍDon Mánuí l, Villrr Sánchez Le- 
brij^ (Sevilla).

Eq virtud del concurso anun- ¡ 2 2 "
ciado por Real orden dé 15 de | g^ntos de Maimona fBadajoz). 
Febrero anterior, han sido nom- | 
braáios Jntervéútores de fondos 
de las Corporaciones que abajo se 
otón lós señores que a oontínua- 
Ci¿¿ se exoresan advîrt.èndose 
que la publicación que se hace de 
estos ¿ombrámienfós no los con
validará ëi estuviesen hechos con 
infracción de áígúna disposición

Don Luis García Montero, Los

Don Rafael García Ramos, Ca

r eglTmentfiriH.
ñádrid 18 de Mayo de 1929.- 

EÏ Director general, E. Veliando

Relación que se cita

en este último término municipal, 
en cantidad de 2,5 litros por 1“, 
solicitando la subvención del Es
tado del 50 por 100 del coste de 
las obras subvenciouables.

Resultando que presentado el 
proyecto por el Ayuntamiento pe- 
ticionario,^se sometió a informa
ción pública y se confrontó por 
la División Hidraúlica del Ebro.

Resultando que durante dicho 
plazo presentó una reclamación 
el Ayuntamiento de Albelda ale
gando que del manantial que se 
proponía abastecer el pueblo de 
Lardero se sirven algunos veci-

dêmüüisîrdn son potables las aguas 
que se traía de utilizar, pero no se 
fila lü zona de, protección del ma
nantial conforme exige el Estatuto 
municipal vigente.
- Reàolràhdo que el Ayuntamiento 
pcnéióníirio no presenta las tarifas 
de venta dvr agua, por cuanto se li- 

‘ m-ta el al esíablecl-
michto de varias fuenles públicas.

' Considerande que la írdmiíación 
dfcl ¿xpérííeóie se ha ajustado a lo 
dispuesto ea la R. O. de 11 de Julio 
de 1925 é ’Instrucción de 10 de no- 
Vlumbre 'dé 1922 y 14 de junio de

i zalla de la Sierra (Sevilla),
I Don Máximo Cora López (Sar- 
I. genio de Artillería) Orduña (Viz- 
I caya) en comisión.
i , Don Antonio Uriel Diez, Castro ?< Urdíales (Santander).
j Don Justo Rodríguez Fernán- 

dez (Sargento de Artillería) Bena.- 
; vente (Zamora^ en comisión.

nos de Albelda y sus ganados.
Resultando que del acta de con- j 

frontación suscrita en 5 de agos- । 
to último que las aguas que trata j

188r5.
Considerando que la dotaciónso- 

iicTáda es de 150 litros por día y 
habitante señalada para poblacio
nes rurales en el Estatuto munici
pal y reglamento de Obras, Bienes 
y Servidos municipales y la actual

de aprovecharse son públicas y no | 
aprovechadas por nadie excepto I 
en los usos comunes y de bebida | pobiñción cumeftíáda en un 10 por

I

Don José María LauUón Alvarez 
(Sargento de Artillería), Fregenal 
áe^ía Sierra (Badajoz) en comisión.

Don Simeón Ferrióls Cuenca, 
Morelia (Castellón).

Don Nicolás Bellido Robles, Ar- 
' jonilla (íaéo).

'^Dón Safhtos Enrech Sasot, Jaca

Don Joaquih Perea Gailaga, 
Abanto y Ciervana (Vizcaya).

Don Manuel Pérez Martínez, 
Cuéilar (Segovia).

Don Cosme Gueto Estévez Pon 
ferrada (León).

: y abrevadero de los escasos I 
vecinos de Albelda que viven en ¿ 
tres casas próximas al Juncal, que ? 
quedan respetadas y mejorada la ;

' forma de utilización con la cons
trucción de una fuente abrevado- l

• ro en sus proximidades.

100.
Considerando que para presu

puesto de connata base de la sub- 
vención debe tornarse el deducido 
por la División HidreùHca del Ebro, 
partiendo de una dotación de 50 li
tros de agua por día y habitante

Resultando que la División Hi- que cí nrL® 5.® ciel R. D. de 9
dráulica del Ebro informa que di
cha reclamación no es atendible

Don Salvador Peasabene y Oli- p^p cuanto no demuestra ni pare- 
ver, Ibiza (Balearea). verosímil vengan usando las

Don Acacio Sánchez Bedeles, aguas del Juncal por la distancia 
Teldñ (Gran Canaria). que hay desde dicho manantial al

Don Julio Blanco López, Cabeza pueblo, pasando entre ambos el
del Buey (Badajoz). río Iregua y algunas acequias.

i Don Juan Galdo López, Vivero Resultando que por dicha Divi- 
ugo), . sión se fija el presupuesto subven-
Don Buenaventura Icart Rons, cionable de la obra en 63.420,88

' Quesea).
Don Éaíotfándo Sanchidrian Mar- 

thi (Sargento de Artillería) Car-
jÍiiTo^^BuTóó López, La | Don Bernardo Payeras Aloina, presentado de 66.518,96 pesetas, 

TT^ l inca (Baleares). ; correspondiéndole por lo tanto
*nAn Amrusto Fernández déla | Don Antonio Milla Ruíz, Moguer una subvención de 31.710,44 pese- 

’ óra Aranda de Due- I (Huelva). 1 tas. conforme se P^Çept^ «n el
rdfsbrgos) I (baceta 21 mayo 1929) art.® 5.° apartado b) del R. D. oo-

i Arenys de Mír (Barcelona). pesetas, siendo el presupuesto

de junio de 1925.
Consicierando que la reclamación 

del r>«eblo de Albelda aunque no 
jübídicado su derecho queda aten- 
didu en el proyecto pre-sentado, mp- 
díante el establecimiento desuna 
fuente abrevadero en las proximida
des de la loma de agua, habiendo 
caudal suticieníe para atender a ella 
sin perjuicio del que se solicita.

Considerando que la zona de pro
tección del manantiel puede fijarse 
dur níe la ejecución de las obras.

Considerando que todos los in
formes son favorables a la conce
sión y nada se opone a acceder o 
lo solicitado.
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Considerando que el Interventor 
Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda Pública en el Minioíe- 
rio de Fomento, informa favorable
mente al otorgamiento de la subven
ción.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1® Que se autorice al Ayunta
miento de Lardero, para derivardos 
litros y medio por segundo del ma 
nantial «Juncal deAlbelda>conde8. 
tino al abastecimiento de la pobla
ción, y con sujeción a las siguien 
tes condiciones:

1 .® Se concede aiiíorización al 
Ayuntamiento de Lardero (Logro
ño) para derivar dos litros y medio 
de agua por segundo de tiempo del 
manantial «Juncalde Albelda» eneste 
término municipal, con destino al 
¿ibasiecimiento de aquella pobla
ción. I

2 .® Las obras se ejecutarán con

10 .® AnSes determinarlas obras 
presentará el Ayuntamieotode Lar
dero a la aprobación de le División 
Hidraiilica del Ebro el proyecto de 
zona de protección del manantial 
conforme a lo dispuesto en el artí
culo 36 del Reglemenío de Obras, 
servicios y bienes municipales vi
gentes.

11 .® Esta concesión se ceiduca- 
rá por incumplimiento de cualquie 
ra^de ¡as condicioues anteriores.

2 .® Que se oíorge al Ayunta
miento de Lardero la subvención 
de 31.710‘44 pesetas a que ascien
de el 50 por 100 del pitbupuesío 
de las obras subvencionabics, que 
se aboDuid cargo al capítulo 
21, artículo 4.®, concepto 3.® del

Año 1»3S

Vigente Presupuesto del Minisíeriq

periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias pata su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado antedicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente reside en igno
rado paradero.

logroño, 27 de abril de 1929, 
El Gobernador, 
Juan Fabiani.

CERVkRADEL RIO ALHAMA
DeclcbTdiío pTÓfugo pof la 

Junta deClasificaciónyRevisión 
el inozo lidel Moreno Lázaro 
hijo de José y de Antonia nú
mero cincuenta del alistamientode Fomento, en cinco anualidades I para el reemplazo de 1929 he 

a partir de ¡a fecha en que se j dispuesto publicarlo en este 
apruebe el acta de reconocimiento f periódico oficial 

, , - final de las obras y se autorice la
sujeción al proyecto preseotado.por ¡ explotación de las mismas.

en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el Heirdorque se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto Ley d© 6 de 
marzo de 1929 y Ro-u orden de 26 
de marzo del 929referentes a oóu- 
tratación de obras y servicios pú
blicos y también que los jornales 
y salarios que han de consignarse 

contratos de trabajo no se
rán inferiores á las remuherácio- 
nes mínimas señaladas para toda 
esta provincia por la Junta desig- 

[ nada a est3 efecto, publicadas en 
el «Boletín Oficial» de la provin- 
cía, desechándose desde luego la 
proposición que no' tenga expre
sa sente consignados estos requi- 
sitos.

el Ayuntamiento, redactado en 1. o

a fm de que 
I puedan hacerse las gestiones

de octubre de 1926, por el Ingenie
ro de caminos Don Isidro Navarre- 
te.

3 .“ Las obras comenzarán en un 
plazo de seis meses a partir de la 
publicación de la concesión en la 
Gaceta de Madrid y quedarán ter
minadas en el de año y medio a 
contar de la misma fecha.

4 .® La concesión lleva consigo 
la declaración de utilidad pública 
del proyecto a los efectos de la ex
propiación forzosa y de la imposi
ción de servidumbres.

5 .® El Ayuntamiento de Lardero 
queda obligado a construir en las 

. proximidades de la torna de aguas 
una fuente abrevadero para uso de 
los vecinos y ganados del pueblo 
de Albelda.

6 .* Las obras se ejecutaràn bajo | 
la inspección y vigilancia de la Di- !

y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 120 pese- 
tas según dispone la vigento Ley 
del Timbre que queda inutilizada
en su expediente, de Real orden 
comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el de los ín- 
interesados, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumpiimienio de lo 
ordenado.

Logroño 25 de Mayo de 1929 
El Gobernador

Juan Fabiani y Díaz de Cabria
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OEHVERA DEL RIO ALHáMA

visión Hidrdúlicd del Ebrc a la que I * __ r-”
notificará el comienzo yíermlnación I Jynta de Olasiflcación y Re
de les obras. I visión el mozo Nicanor Áran-

Teáminadas que sean serán reco- I da González hijo de Pedro 
nocidas por la División levaníándo- I Y Pilar número dos del 
se el acta correspondiente ea la I alistamiento para el reem- 
que se hará constar los nombres I pl^ZO de 1929, hé dispuesto 
de los productores españolea que ? publicarlo en este periódico 
hayan suministrado los materiales Î de qUe puedan
y mécanismes empicados en las । las gestiones nece- •
obras, la que se ¿cometerá a la a pro- J sanas para SU busca y cap- 
bación de la Dirección geni ral de | tura, debiendo ser presenta- 
Obras rúbde, asn cuyo requisito í Sute dicha Junta, hacien-

penerse ep explotóción ! constar qué dicho mozo,
I segúnantecedentésqueobran 

gastos que origine la Î el expediente, debe rési- 
y reconocimiento final । diren la República Argentina.

<iel I Logroño, a 27 de abril de 
I 1929.

no podrán 
aquellas,

7.° Los 
inspección
de las obras serán de ceent 
conccsons’io.

8.® La concesión se otorga a 
perpetuidad sin perjuicio de tercero 
y salvo los derechos de propiedad, 
pudíendn la Administración tomar 
gratuitemeníe el agua que necesite 
para sus necesidades sin períuci- 

. car Ies obras.
9,® No podrá el Ayuníamie.nfo 

concesionario establecer tarifas por 
consumo de agua sin obtener del 
Ministerio de Fomento la autoriza 
cipo neces aris.

À

Las Empresas, Oompafilas o 
¡necesarias para su busca y I obS^Li^TT"-’ 
} captura, debiendo ser presJ- Rea^Deoreto ’***
I tado aniediclui Junta, hacien-l 1923 (gIcXLeÍ 13V 
j do constar que dicho mozo, se- I t « o 
í gún antecedentes que obran en I 28 de Mayo de 1929.
I el expediente, reside en ignora- f Ingeniero Jefe
¿ do paradero. . f Desi íerio Pagóla

Logroño,, 27 de abril de ÍÍ129. |

Juan Eabiani.^ AOMINiSTfiACION PROVINCIAL

\ 1411 f
Obras Públicas I

—
J PROVINCIA DE LOGROÑO 

Hasta las trece horas del día 17 j
/ ClRÇULAj^

1424

No habiendo remitido los Ayun- 
j tamientos que se expresan en la 
I relación que sigue, los datos neo©- 
j sarios para poder cumplir el ser- 

vicio inte/esado por la Dirección 
; goneral de Adminisfración en la 

Orden Circular de cuatro de los 
corrientes, publicada en la Gaceta 
del 5, sobre Obras, Deudas y 
otros extremos de Contabilidad 

, municipal, a pesar de tenerlos r©- 
; clamados en el Boletín Oficial de 
; esta provincia de 16 del actual 
? por cuyo motivo se entorpece la 
I ordenada marcha del servicio 

. • --------- ! ^posibilitando a la Sección dj
25.074 60 pesefcgp, siendo el plazo i Presupuestos el poder elevarlos 
d© ejecución de seis meses y la J en los estados correspondientes 
fianza provisional 753‘00 pesetas. ; » la indicada Dirección "en ©1 pía- 

, zo que en la dicha circular se ©s- 
tablee©, me dirijo por la presente 

. a las Alcaldías dq loa Ayuntamien- 
, tos en descubierto, excitando su 

celo pára ^e ep el más breve 
plazo remitan los datos que se 
les tienen interesados, a la Seo- 

< Presupuestes municipales 
o a las Oficinas de este Gobierno 
esperando de la diligencia qúé 

7 . , - empleen en él cumplimiento deí
sellauo de tres pesetas y sesee,ta . citado servicio, hagan innecesa 

ñas toda suerte de sanciones que 
en en otro caso me vería en el 
trance,dé imponerles en la medi
da que las disposiciones vigentes 
me autorizan., •

de Junio próximo, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta jefatura de Obras públicas y 
en los de las provincias de Zara-
groza, ÔoFîà, Burgos, Alava (Jefa 
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatu 
ra en San Sebastiánj/a horas bá-Declarado prófugo por la «an bebestiiDj/a horasbá- 

j ZN, fe. P bïlf’s de oflcüna píira optara là se-
gunda subasta d© las obra? de
acopios para conservación del fir 
me incluso su empleo en los kiló-
metros 1 ai 4 de la o.arretera de 
Bañares a la de la estación de Ha-
ro a Pradoluengo, cuyo presu
puesto d© contrata asciondé a

E1 proj^'ecto^ pliego de condi
ciones, modelo de proposición so 
bre forma y-' Condiciones d© su 
pr sentmiÓD, ssta’án de inanifi^s-
ío ©n e^ita Je^tura d© Obras * pú
blicas, los días y horas hábiles de

I oficina, debícndo celebrarse la

Él Gobernador, 
Juan Fabiani
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sub ista en Ja misma el. d(a 22 de 
Junio próximo a las once horas.

Cada proDosieión, para cada
proyecto, sí presea tara en papel

yéqtimQg péa píspoi común con 
póliza ds iguuLppoc/o, desechán
dose, desdo luego, la que, al abrir-

hna htjo de Maximthano y de cumplido, lo cual ilcTa consiso 
Ana num. 13 del alistamiento ' el quJ ¿oa vez ¿atr g ría ¡a prl 
para el reemplazo de 1929, he posición a! Oflcinl encareado rio “ 
dispuesto publicarlo en este recibirla no'se pueda admitir va

declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Florentino Lasen Co- •

Logroño, 3í de Mayo de 1929
El Gobernador Civil, - 

J?:an F?bhhi y Díaz de Cabria
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Belaeión délos Ayuntamientos que no ViIFamediana 
M femítidi^^ los diítos intet'esados
ew dél dé tos
tes:^ '

Abalos j
Agoncíllo
Aguilar

corrien-
>

s Villanueva 
í Villar de Arnedo 
j Villar de Torre 
J Villarejo;<
! Villartat>€iuintana 
i Villarroya

gúienteúla respecto a la dotermi- . funciones., que se le enco- 
í nación ide ólos salario^ mínimos mienten.
i que han d^ cónsignaijse en los j Logroño 28 de Mayo de 
í contratos dq trabajé a que se re- 19^; . v

fiero el artículo primero del Real j El Tesorero-Contador, r.

■i

Albelda 
Alçanadr^, 
Alesón 
Almarza

Arnedill|O 
Aut^l .q 
Azoffa 
Bgd^rán

1

Villavedayo
Villavdrde
Viniegra de Arriba
Zarratón

j Zorraquín

^Decreto-ley citado ya cuya prq-J Areozan^ 
i sentación j vienen obligado^ los' 
Î contratistas dq Obras publicas de- 
Î pendientes del Ministerio de Fo- 
; mentó que se ejecuten en j esta 

pírovíncia, después de exarninades
5 Y revisados iodos los datos n^cO'
I sarios y discutido el asunto han 

14Í7 I acordado.por unanimidad fijar las
5 Administración de Hentas Pú-1 signieutes-,
1 klinoó rfola nrnuinclal nnrnño S REMUNERACIONES MÍNIMAS.' blicas de la provincia Logroño । pq^jq^hadasdeoomoís)

uacM

1418
j Delegación (& Haden- 
¡ da de la provincia de

I

Bergasa 
Rezares 
Brieya
Brifias . , .
Carbonera, 
Oáydenas 
Casalarreina 
Castrovíejp 
Cellorigo 
Cenicero 
Cervera 
Cqfporal®^ 
CuzcurrUa 
paraca .
Entrena 
ÇstoÙo 
Foncea 
Fonzaleche 
QáLbarruli 
Gallinero 
qimileo 
Grañón 
Haro 
Hervías j 
Hormilla 
Hornos 
Jalón 
Jumera 
Laguna 
LaguqiUa 
J^nmhreras 
Manjairés 
.M^sijl^ 
jMedrano 
Murillo 
tMuro de Cameros 
«Ojacastro
Oiiauri 
Pa^uengos 
Pradillo 
Rabanera

. Rivafreoha
Sajazaj^pa
San Román

-iSantó Donúngo 
Santurde^

SSojuela 
3/ i-Botes
T^roba 
Tfrgo 
’Díbía 
Tormantos 
Torrecilla de Cameros 

‘8Torre de Cameros 
ó* TorréBQontalvo

Tudelilla 
Turruncún 
Válgañún 

’ Ventosa 
‘.HVîguèra

I ' ANUNCIO / I 
I Aprobados por la Direc- !
s cióp General de Propiedades
8 y Contribución Territorial 
I con fecha 20 del mes actual, 
I los trabajos de la comproba- 
I ción de Registros Fijçales 
I de editícios' y solare^ de los 
l-puebjos de Comago, Albelda 
I de Ireguá y Alberite, se hace 
j saber:
j; Que las reclamaciones co- 
I lectivas concernientes a la 
I comprobación de Registros 
I fiscales, autorizadas por el 
lartíóülo 242 del vigente Re- 
I glameñto para los servicios 
I del Catastro de 30 de Mayo 
I de 1928, podrán formularse

HORAS

Peón mayor 
> menor

Barrenero 
Mampostero 
Cantero oficial 

> ayudante
Albañil oficial

> ayudante
Carpintero oficial

» ayudante
Herrero
Minero (Túneles) 
Entibador

Logroño
ANUNCIO DE SUBASTA

El dia è de junio próximo, a las 
dof e de Isí. mañana, tendrá lugar 
en mi despacho de esbd Delega*^ 
ción la venta en pública subasta

Pesetas I de los siguientes artículos, pro- 
—------ I cedentes de úná aprehensión, que 

4‘00 » están tasados en loa precios que
2‘40 I 
5‘60 j 
6‘00 j 
8‘00 I
5‘20

a continuación se exprésen:
’ : Pesetas

142 cepillos de dientes fabri
cación francesa; núm, 2 50

108 id. id. id. id. núm. 3 437‘oa Ï
5‘20 1 537 id. id. id. id. núm. 4 134 

' 7*00 I 52 portamonedas grandes
5‘2O i .IJ*
'5‘6() I 70 id. pequeños id. id, 
g‘20 I 222 peines de caballero

Mac^iacador
Conductor de carro (carrero) ^‘20

5‘20 I :
6*00 I 34 gafas montura metálica

1.607 sujetadores pelo ceiu-

42
40

70
38

190ioide. de dos tamaños
Maqqiíiista de 

excavadora y .aimiíare®
Ayudante de id, id-
Listero

8‘00 155 bocinas-perros de go nía 30
'5*00 J Los indicados artículos estarán 
5*60 3 expuestos al público en mi des- 
8*00 V pecho oficial los diets 3, 4 y 5 del

— i 'I citado mes de junio de 11 a 12 de
Y lam.n.na a fín de

la presente acta ,eor ^a^rupl|ado 4 persona» io
,--------------- , a en Logroño ». veintitrés deMayo (1 que no pp-

Lo que sé hace publico | de mil novecientos vcintmjieve., adjudicados^ a persona
El Ingenier- Jefp ,,de^a L. Ul-;j

visión de. . teMOión y haga en ei acto él pa¿o
legación, José ; I de su importe, después de 1^ áá

El Ingemero judicación.
b itas de la provipcia, Desiderio J 29 de mayo dé 1929.
Pagóla. I ■ ¿ . i El Delegado de Hacienda,

El inspector dç) Trabajo. Gaye- | Baldoméró Cañizos
taño Melguizo. í ■ '

¡ en el plazo de un áño ñ con
tar desde el citado día 20 
del mes actual, fecha del 
acuerdo de aprobación de 

I los correspondientes traba- 
I jos de comprobación.

I ra conocimiento de los Ayun-J 1 tamientos, Juntas Periciales!' 1 y contribuyentes de los pue-j 
1 blos interesados. ;1 Logroño 29 de Mayo de

Capataz de brigada

1929. i
El Administrador de Ren-' 

tas Públicas, Nicanor He-
rrero.

1409
Obras Públicas

'■■■“ 1329
. ' 1402, n n T f T O 

Tesorería - Contaduría V __
de Hdeic^nda n Agustín Hurtado Sola, Susti- 

\tuto del Registrador de la Pro- 
Auxiliar dé la Recaudación j piedad del partido de Alfaro.

Con arreglo a lo determi- i Hace sa'oer: Que don Feliciano- 
uadoenel artículoregla2.‘ Primo y doña Asoensióü-Luz Ló- 
del Estatuto de Recaudación pez-Oñate y Fernández vecinos de 
de 18 de diciembre de 1928 Rincón de Soto, han inscrito a su 
ha sido nombrado Auxiliar favor en este Registro de Iq pío- 
del Recaudador de la zona • piedad con sujección al pá^rrafo

I delegado derjefe de la 1.* Divi- I de W núra^^
«ión de Ferrocarriles y don Caye- I don PlO RÍO CarQ, para 61 , tato Meiguizo. In.,peotor del Tra-1 cobro de las Contribuciones !

I bajo único en esta provincia para j e Impu^tOS en los pueblo ,I cumplir lo dispuesto en el Renl y de la Citada zona. ,I decreto-lev número setecientos I pO queI cuarenta y cuati* de tedia seis de | periódico oficial pai a cono-I Marzo de mil novecientos veinti- ‘ cimiento de las Autorida 1 nueve publicado en la Gaceta de , municipales, judimales y _ • 1 Madrid del día eiete del mismo y gi^radores de la ’I en la Real orden número ciento debiendo aquellas en tod 1 cincuenta y uno de fecha veinti- i naomento prestarle el necesa- I seis del mismo mes y año publica- rio auxilio para el mejor d - i da en la Gaceta de Ldrid del si- sempeño del cometido en las

ACTA
Reunidos en el día de la fecLq 

en las oficinas de la Jefatura dd.
Ohras públicas los señorea? don 
Desiderio^Pagola y López Gil, In*
geniero Jefe de Obras públices 
de la provincia; don José María I 
Huidobro, Ingeniero de Caminos | 5? del artículo 20 de la Ley Hipo

tecaria y párrafo 2? del- art. 87
f de su Reglamento en la forma si

guiente ká fincas que á continua- 
1 ción se describen.
: A nombre de don Feliciano-Pri

mo López Oñate y Fernández en 
jurisdicción de Rincón de Soto.

1. Heredad en término de Re- 
oueja, de 17 áreas y 75 centiáreas 
linda Ñor e Guillermo Pérez, Sur 
Cenón López Oñate, Este regadío 
y Oeste Cayo Escudero.

2. Otra heredad en término de
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i. : •v'A 
’"ASol^S^

Recueja de siete areas, linda Nor^e 
Félix Llórente, Sur regadío, Este 
Ricardo Martínez y Oe^e Carmen 
López Oúate.

3. Otra heredad en término de 
Portal, de 19 áreas, linda Norte 
Vicente López Oña te, Sur Martín 
Torres, Este camino y Oeste Félix 
Medrano^ 1

4. Otra heredad en término de ; 
Seto dsO diecinueve áreas y seten
ta y cinco centiáress, linda ¡Norte 
Segundo Fernández, Sur Emeterio 
Medrano, Este regadío y Oeste ■ 
Emeterio Llórente. í

5. Otra heredad en término de ’ 
Arrobados de 19 áreas 50 centiá- J 
reas, linda Norte Martín Torres, j 
Sur Adrián Martínez, Este Río de j 
Alfaro y Oeste regadío.

6. Otra heredad en termino de 
Lobera de 21 áreas, linda Norte 
Pablo Medrano Sur Victoriano 
Pérez, Este El Ebro y Oeste ca
mino.

7. Otra heredad en término 
de Espartal, de 21 áreas, linda 
Norte Vicente López Oñate, Sur 
Muga de Alfaro, Este camino y 
Oeste la vía.

8. Solar que hoy es corral en 
la ¿alie del Pozo número trece, 
linda por la derecha Ricardo Mar
tínez, izquierda calleja y espalda 
Riazuelo.

9. Heredad en término de Cos
cojar, de 59 áreas 50 centiáreas 
linda Norte Epifanio Bretón, Sur 
Antonio Gómez, Est- Valero Rol
dan y Oeste Santiago Rubió.

A nombre del mismo en juris
dicción de Alfaro.

10. Heredad en término de 
Cáscaras de Cofín, paresía 228 de 
43 áreas y 7 centiáreas, linda Nor
te José Llórente Bretón, Sur Ani
ceto Fernández, Este Faustino 
Sáinz CampórredOndo y Oeste 
Jo0 Pérez Medrano.

il Otra heredad en el mismo 
término, parcela 254 de 1 hectá
rea, una ár-a y 31 centiáreas, lin
da Norfe Santiago Fernández, Sur 
Marcos Mendízábal, Este Niessio 
Ruíz Oeste José Fernández.

A nombre de doña Ascensión- 
Luz López-Oñate y Fernández en 
jurisdicción de Riñeón de Soto.

12. Heredad en termino de 
Campillo, de 20 áreas y 75 centiá
reas, linda No’te camino, Sur^e- 
gadío, Este Aniceto Llórente y 
Oeste Manuel López'Oñate. ,\-

13. Otra heredad en térmico 
de Soto, de Í8 areas 50 c.éntiáréas 
linda Norte Teodoro Ruíz, Sur 
Fausto Medrano, Este regadío y 
Oeste José Medrano,

14. Otra heredad en Gabardas 
de 11 áreas, linda Norie Segundo | 
Fer ández, Sur y E^e .regadío y'‘| 
O. Miguel Pérez. |

15. Otra, heredad en Tuero, de 
14 áreas, linda Norte S-gundo } 
Fernández, Sur ' Carmen López > 
Oñate, Este sjegsdío y Oeste Isi- J 
doro Fernández. i

16. Otra en la Plana, de 11 

áreas, linda Noifte Vicente López 
Oñate, Sur Ántdniíí Martínez, Este 
Beiiito Mendizábal y Oeste rega- ; 
dio. :

17. Otra heredad en Valtuarto 
de 35 áreas, linda‘Norte Fructuo
so Fprná'nddz, Su? Isidoro Fer
nán tez, Este camino y Oesté Má
ximo López Oñate.

18. Mitad de heredad en Mar
tín Gdánde, de 25 áreas y 38 cen- 
tiáréás, .lind's Norte Carretera-Sur 
IsidoríéFernández, Este José Ló
pez Oñate y Oeste Toribio López 
Oñate.

19. Otra en EsparUI, de 24 
áreas 50 centiáreas, linda Norte 
Manuel Macicez, • Sur Víctor M?.- 
tple. Este Río de Alfaro y Oeste 
regadío.

20. Casa con corral y pajar en 
la-calle Nueva número 15, tie 126 
mefros cuadrados, linda por la de- 
rei'ha Pantnleón Pérez; Izquierda 
Calis del Carasol y espalda Juan 
Ruíz. ■

A nombre de la misma doña 
Ascensión-Luz López-Oñate y 
Fernández en jurisdicción de À1-

21. Heredad en término de 
Cohn, brazal de la Viña del Condé 
^arce a número 93 B. dé 24 áreas 
y^2 centiáreas, linda Norte Gabi
no López Oñate, Sur Manuel Fer
nández, Éste Manuel Llórente 
Mendizábal y Oeste Marqués de 
Mohtesa.

22. Otra heredad en Cofín, 
'imitad de ía parcela 242, de 55 
áréás y 35 centiáreás, linda Norte 
José Lapedriza, Sur Aniceto Fer
nández, Este Celestino Fernández 
y Oeste Nicanor Ruíz.

^23. Otra heredad en Cofín, 
brazal de San Juán, tercera parte 
áé là pàrcéla 32 de 32 áreas y 28:í 
centiáreás, linda Norte Zenón 
Oñate, Sur Manuel Medina, Este 
Joaquín Echague y Oeste Valentín 
Oñate. .Uií ?’

24. Otra heredad en Planas 
Bajas, mitad de la parcela 232, de

Areas; linda -Norte Muga de 
Rincó^;., s^ur. Pédi’o Qcón. Este 
Enrique Miranda y Oeste Esteban 
JjméOéz Gutiérrez.

A nombre de don Feliciano Pri
mo y dé doña Ascensión-Luz Ló 
pez-Oñáté'y Fernández por mitad 
y en proindiviso en jurisdicción 
de Rinpón de Soto.

2^. yTeX’céra parte de heredad 
en Fadilíb, de 21 áreás, linda Nor
te y Este Caminó, Sur terreno in
culto y Oeste la vía.

26. ■ Otra heredad en secano, 
de 31 áreas 75 centiáreas, linda 
Norte regadío, Sur Florencio Es
calada, Este Riazuelo y Oeste 
Carmen López Oñate.

Todas estas fincas las adquirie
ron don Feliciano Primo y doña 
Ascensión Luz López-Oñate y 
Fernández por herencia de su pa
dre don Juan Bautista López-Oña- 
te y Llórente, en, escritura de par
tición de bienés otorgada en 
diecisiete de Abril del año actual 

ante el Notario de Alfaro don 
Luis Ferniés Pallarés, qúien a su 
vez las había adquirido por he
rencia de sus finadas esposa e hija 
doña Juliana Fernández Ramírez 
y doña Inocencia López Oñate 
Fernández, en documento privado 
de partición de fecha 29 de 
Febrero de 1919.

Y por el presente se pone en 1 
conocimiento de cuantos puedan > 
estar interesados en las expresa- ; 
das inscripciones, a fin de que ' 
hagan uso de los derechos que en I 
su caso puedan corresponderle j 
sobre las fincas descritas. ’

Dado en Alfaro a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos veinti- j 
nueve. i

El Registrador-sustituto 
Agustín Hurtado

IWas Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO ’
Hasta las trece horas del día 17 

de Junio próximo, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en los de las provincias de Zara
goza, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatu
ra en San Sebastián), a horas hár 
biles dé oficina pura optar a la se
gunda subasta de ¡as obras de 
acopios para conservación del fir
me incluso su empleo en los kiló
metros 44 ai 50 de la o arrêtera de 
Logroño a Cabañas de Virtus cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
a 50.452‘22 pesetas, siendo el plazo 
dé ejecución de seis meses y la 
fianza provisional 1.514‘00 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición so
bre íorma y c.qndicioaes de su 
presentación, estai án de mapiíks- 

,ío en esta Jefatur^ de Obras pú
blicas, los día§ y hqras; há.biiés de 
oficina, debiendo celebrarse la^ 
subasía en la misma el día é2 de 
Junio próximo a las once hora.s. ;

Cada proposición, para cada| 
proyecto, ss presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o eá papel común con 
póliza de igual precio, desechán-f 
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consiga 
el qúe una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibirlís no se pueda admitir ya 
en ningún momento eb subsanar 
la deficiencia que en cuanto á sú 
reintegro tenga.- <

En la proposición se hará cons 
tar por el licitadorque se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real deeroio Ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 26 
de marzo de 5 929 r* fereotes a con- 
tratación de obr rs y servicios pú
blicos y también que ios jornales 
y salarios que han-de consignarse 
en los ooíítHtós de trabajo no se
rán inferieres a las remuneracio
nes mínimas señaladas para toda 

esta provincia ppr la Junta desig- 
nada a est efecto, publicadas qp 
el <Boleiín Oficial» de la provine 
cia, desechándose desde luego la 
proposición que no tenga expré- 
sámente consignados estol* rèqjB*** 
sitos. A;

Las Empresas, Compañía^á''^^'" 
Sociedades proponentes, ^¿¡táñ 
obligada.s al curapUmiento del 
Real Decreto de 12 de Octubre ^e 
1923 (Gaceta del 13). - 

Logroño 28 de Mayo de Í9¿9
El lügeniero Jefe 

Desiderio Pagóla ’
A'/ A

1^25^
Junta Provincial de Abaetet

' CIRCULAR
Precios de los diferentes ariiçu- 

los de consumo publico íasadíis 'en 
la sesión de esta Junta {Provincial 
de Abastos, celebrada en eslá fe
cha y que han de regir pará toda 
la provincia, a partir de Í^?' d¿ «TÚ- 
□ío entrante.

Harina panificable, cornenteVáiii* 
envase, 65 pesetas, q. m. Parí de’ 
familia, corriente, a ü‘65 pe^setás ki
logramo. Carnes. Cebón íí’lsih We-^ 
so a 4 50 pesetas kilo. Idem*^*'liú’ 
hueso a 3'80 pesetas kilo. ídem 3^® 
con hueso a 2‘5O pías. kilo.''tóéiií 
4.* con hueso a 2 ptas. kilo.

Carnero fino del país.—Chulé 
tas a 4‘40 pías. kilo. PieWA 
pesetas kilo. Espaldilla a'3*6Ó p¿- ' 
setas kilo. Falda y pescuezo aAmS 
pesetas kilo. Promedio de la reá d 
3‘80 pesetas kilo. '

Carnero.—Chuletas a 4'20 pese
tas kilo. Pierna a 3‘60 péselas kilo; 
Espaldilla a 3‘40 péselas kíló. Pal. 
da y pescuezo a 3‘20 pesetas kilo. 
Promedio de la res a 5‘60 peséfas 
ktlo. > ,

Cordero fino del país.—Chuletas 
a 4‘20 pesetas kilo. Pi^Háa à 3*60 
pesetas kilo. Espaldilla a 3'40 pe- 
setas kilo. Falda y pescuezb''á'3‘2Ó 
pesetas kilo. Promedio cfê la’res a 
3‘60 pesetas kilo. ' k

Cordero de pastOííKDhuletas a'4 
pese as kilo. Pierna a 3‘40 pesetas 
kilo. Espaldilla a 3'20 pesetas kilo. 
Falda y pescuezo a 3 pesetas kH'o. 
Promedio de la res a 3‘40 peaetúa 
kilo. ij.

Oveja.—Chuletas a 3í80 pesetas 
kilo. Pierna a 3‘10 pesetaskilo. Bra
zuelo a 3 pesetas kilo. Falda y pes
cuezo a 2‘80 pesetas kfió; Prome
dio de la res a 3‘20 pesetas kilos* 

Cabra y Chivato.—Chuléias a 3 
pesetas kilo. Pierna a 2‘30 pesetas 
kilo. Paletilla a 2‘20 pesetas klló. 
Falda y pescuezo a 2 peseía^ kWo. 
Promedio de la rea a 2‘90 peaétbs 
kilo. r

Turrare,—Tupe, beblllay coútra 
bajo, pierna y chuletas de 1.» a 6*30 
pesetas kilo. Espaldilla 5‘20 
peseias kilo. Pecho y fáfde 3.^ a 
3 20 pesetas kilo.

Cerdo.-Traseros y cinta , L» a 
5‘50 pesetas kPo. Espalda y delan
teros 2.* a 5 pesetas kilo. Pecho 3.‘ 
a 4‘50 pesetas kilo. Cabeza y espi-

SGCB2021



Ààttl929^
Ojí.'í.VAa.¿.- Págipa &

naíó k*' a 2*50 pésalas küo. Tocino precio clase sobre cada ona de las,
a 3‘5Ó pesetas kilo.

Coloniales.—Aceilé áiidáluz 
2‘40 pesetas litro. Aceite del país a , 
2‘50^áefas litro. (En los pueblos 
de la provincia, el aceite a 0‘10 ; 
setas menos). Azúcar blanquilla á ’ 
1’65 pesetas kilo. Idem cortadillo a ’ 

LOGROÑO 1412
roses expuestas siendo los infrac-'PDon Honorio Garaizábal, Juez 
tores castigados según previene I T municipal de- esta Ciudad en 
la vigente legislación en materia j funciones de primera instancia 
de Abastos.- * V.

Logroño, 31 dé Mayo de 1929 
El Gííbérnador-Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria
2‘15 pesetas kilo. Arroz corriente « 
a 0‘8fi'1!>^SCTa8 kilo. Idem matizado 
a 1 peseta kilo, id. superior a 
pesetds kilo; Alubia blsnéá corrien- 
te a l‘4O pesetas kilo. Id. id. del ri- 

Mmihistración de Justicia

11ÓO a l-W pesetas kilo. Id. id. de

LOGROÑO
Honorio Garaizábal Golmayo

deladíiisma, ’ j
Hago-saber: Qued en este Juzga- | 

do se siguen autos ejecutivos a j 
instancia de Don Máximo Gil Re- j 
za contra Don Víctor Etayo Alva- j, 
Tez,.sobre pago de pesetas; en cu- í 
yos autos se ha dictado la senten- | 
cia cuyo encabezamiento y parte | 
dispositiva dicen así: |

JÛ 3Z Municipal de esta Ciudad
León a l‘70 pesetas kg. d€ Logroño.—- r---------- . i Ut uugruuu.

Cat/aríón pío a l‘50 pesetas kilo. | Hpgo saber: Que en los autos 
Idem de León a l‘50 pesetas kilo. juicio verbal civil instados por 
Idem del Pilar a l‘70 pesetas kilo. 2 el Procurador don Félix Manza-
Lentejas corrientes a l‘6O pías. kilo. | en nombre de «G. Lo- 
QaiPbWOTire«tííin eW=wH!^ Hjno y Compañía> Sociedadíimi- 
seias kilo. Idem medió 49/51 a l 60. . t^da en esta capital contra don 
pesetas kilo. Id. extra 39/41 a 2'10 j rp^j^^g Rodríguez de Mena, veci- 
pesetas kilo. Bacalao Escocia ® j jjo de Llanes (Asturias) recayó 
2‘80 pesetas kilo. Idem Isláúdia 1. | sentencia cuyo encabezamiento y 
a 2‘40 pesetas kilo. Idem 2? a 2’20 j dinpositiva son como sigue: 
pesetas kilo. Idém3.*'a2 pesetas kál» i Sentencia.—En la ciudad i de-, 

Jabón Chimbo'o Lagárto a 0‘75 I L^g^ofio a seis de Mayo de mil ’ 
pesetas trozo. Lèche de vaca litro | novecientos veintinueve; el señor 
a ó‘6Ót Idem de cabra, litro a 0 70. | Honorio Garaizábal Golmç.yo 

Carbones.—Galleta asturiana cri- I juez Municipal de la misma, ha- 
badá á 5 pesetas ios 46 Kilos. Ve- | jjj^jjdo visto el juicio verbal civil 
getál de encina a 2‘40 pesetas los i ggguido a instancia del Procura-, 
11 y medio kilos. Vegetal de haya, I Félix Manzanares Ríez, 
2‘15 los 11 y medió Ki!o.s. C seo a | nombre y representación de J 
l‘30 pesetas ¡os 11 ÿ medio kiíos. i demandante Sociedad,Mercan- 
Carbón menudo vegetal a 1 40 pe- 1 Lozano y Compañía» Socie- 
setas los 11 y medio kilos. I limitada en esta plaza, contra

Los señores Alcaldes de la prO- I demandado don Tomás Rodrí- 
vincia en su especial interés ten- i g^^g de Mena, mayor de edad del 
drán sumo cuidado en sus respec- i nQjn^pnio y vecino de Llanes (As- 
livas localidade.s, exigir del comer- I ^urias^; sobre reclamación de pe
cio dt las mismas, el más exacto I g^^^g: y 
cumplimiento de las anteriores ta? I paUo—Que debo condenar y 
sas y a la finalidad de que lodos I ^Qndeno al demandado don To- 
sepan á qué atenerse, con respecto I Rodríguez de Mena a que pa- 
de las hiismas, al recibo de la I a la Sociedad demandante 
sénte'j manáarán publicar un banda- I Lozano y Compañía* la can
dó ó brégón que instruya al vecin- I tidad de setecientas cincuenta y 
rio y alcohierclo de la obligación I pesetas veinticinco cénti- 
én*^ que este está de fijarlas al pú- I esva le reclama en la de- 
blfcó’01' ¿ada esíablecitóiento en I y ^1 pago de las costas, 
cártel^á pètfèctamente visibles ai I ratifico el embargo preventivo 
mismo. 'I acordado por este Juzgado Muni-

> M i>iopio tiempo y teniendo en I auto de fecha doce del 
cuenta las dificultosas comunica- I ^gg abril y practicada 
ciones coti algunos pueblos, auto- I Llanes el día quince' del 
rizo por la presente a los Señores I jjjjgjjjo mes; y notifiquésele perso- 
Alcaldes de los mismos," pata que I talmente esta sentencia al deman- 
cquiíaíivameníe, puedan aulqrizar, 
a áu vez, al comercio para ^cargar 
a la tasa sefialada, los e:^esivos 
portes cuanto ellos resulted de tal 
magnitud, que resten el prudencial 
margen de ganancia que está Jun-

dado, declarado rebelde por ha
berlo solicitado así la representa-

Ley de Enjuiciamiento Civil,—Así 
por esta mi sentencia definitiva-

ción de la parte autora en el acto juzgando lo pronuncio man
de la comparecencia del juicio. 

Así por esta mi sentencia defl-
; co y firmo.—Martín N. Castella

nitivamente juzgando lo pronun- j 
mando y firmo.-Honorio Garai- |

nos.
El presente edicto se publicará 

el el Boletín Oficial de esta pro-

Honorio Garaizábal 
D. S. O.

Jesús Alfeirán

ta tiene asignado á cadá' mercán- 
clá^ debiendo aqúel que asi Id au' i -Rubricado ^ . . . , x-*-
♦...-•«o «rtHtorUi ort rnnnéimiento de I . i t> i I vincia pa/*a que sirva de notifica-«.’mX ek raxdnX Xme I « "a ' «M» »1 dema-dído Seflor Etayo.

I V'T T Dado en Logroflo a 29 de Mayo
del pOF que oe la concesión. demandado don Tomás Rodri- I jp 1999,

Queda terminantemente I guez de Mena por ignorarse su | 
bido; variar tanto la clasificación I paradero y a instancia de | 
como el precio de las carnes que | parte autora expido el presente |
deberán estar expuestas en las I firmo y sello en Logroño a | 
carnicerías precisamecte en su in- I ¿e Mayo de mil nove- ¡
tenor y detras del mostrador, I veintinueve,
fuera del alcance de la mano del I Honorio Garaizábal
público, convenientemente sepa-1 p. s. M. 
radas las de cada especie y con I Santiago Martín
los correspondientes carteles de

Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a 25 de Mayo de 1929, el 
Señor Don Martín Norberto Cas
tellanos Sánchez, Juez de Prime
ra instancia de la misma habien- 
do visto los presentes autos eje
cutivos seguidos entre partes de 
la una como demandante Don Má
ximo Gil Reza, labrador y vecino 
de Ausejo, representado per el 
Procurador Don Félix Manzana
res y defendido por el Letrado 
Don Alfonso Mato, y como deman
dado Don Víctor Etayo Alvarez, 
mayor de edad, casado, contratis
ta y domiciliado últimamente en 
esta Capital y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado sobre pago 
de mil setecientas cincuenta pese
tas de intereses vencidos y que 
vayan venciendo hasta la fecha en

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen aqtos de menor 
cuantía a instancia de la Sociedad 
<La Metaigráfica Logroñesa> con
tra Don Fiancisco Fernández y 
Don Eliseo Isla, sobre , pago de 
pesetas; en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe- 
^amiduto y parte dispositiva dicen 
a.si.=. ,

SENTENCIA.-Eu la Ciudad de 
Logroño a si€?to de Mayo de mil 
novecientos vsfnjnueve, el Señor 
Don Mar ín Norberto Castellanos 

M •' -i

ft Sánchez, Juez de primera instan- 
¡ cjn de la niisma y su partido, vis- 
I toa ¡os presentes autos de juicio 
I ordinario de menor cuantía segui-
I dos entr* p -rtes do una como de- 
j. mandautu la Gompañia mercantil
? «La Metaigráfica Logrofiesa> So- 
I ciedad limitada con domicilio so- 
Icial en esta Capital representada 

por el Procurador Don Florencio » • • VBailugera García y defendida por 
el Letraoo Don Jesús Ruíz del 

I Río y de la otracomo demandados 
Î Don Francisco Fernández y Dou y
I Eiiseo Isla como socios y repre- 
I sentantes legales de la Sociedad 
I «Producios Químicos Industria- 
í les> y por su rebeldía los estra

I que se realice el pago, costas y
5 gastos.

i dos del Juzgado, en
I de 2.952 pesetas 15
I costas.—,
i Fallo: Que debo

reclamación 
céntimos y

coudenar y

1
 condeno al demandado Don Eli
seo Isla Hierro como socio y re
presentante ieg^l de la Sociedad.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
contra el deudor D. Víctor Etayo 
Alvarez, para que con el valor de 
los bienes que le han sido embar
gados hacer pagó al actor Don 
Máximo Gil Reza de la cantidad de 
mil setecientas cincuenta pesetas 
por dos trimestres de intereses 

cProducíos Químicos Industria- 
legi» a que pague a la Compañía 
meroaníil <La Metaigráfica Logro- 
ñesa> la cantidad de 2.947 pese
tas 14 céntimos importe de la 
letra de cambio aceptada, a la 
indemnización de ios daños y per-
juicios ocasionados con la devolu-

I vencidos al siete por ciento anual > 
sobre cincuenta mil pesetas de ca- 1. .
pital que Je adeuda, más por los J ción de aludida cambial que as- 
intereses que al mismo tipo de re- j cieuden a cinco pesetas con un 

? dituación y sobre el mismo capi- I céntimo y al pago de los intere- 
tal hayan vencido o vayan ven cien-I «es legales de la cantidad total 
do hasta la fecha en que se reali- | que adeuda con imposición de las 
ce su completo y definitivo pago, 
con imposición a dicho ejecutado | 

costas causadas; absolviendo co
mo absuelvo al otro demandado

de las costas causadas y que se ? Don Francisco Fernández y me
díante la rebeldía de ambos det causen y mediante la rebeldía del j

>: mismo notifiquosele esta sentencia mandados notrflqueseles esta sen
J del modo prevenido en el artícur • tencia dt.l modo prevenido en el 
i lo doscientos ochenta y tres de la ; artículo dos cien tos ochenta y tres io doscientos ochenta y tres de la

de la Ley de Enjuiciamiento C¡- 
ví1.=A8í por esta mi sentencia 
defínitivamente juzgando lo pro- 

' nuncio mando y firmo.=Martín 
’ N. Castellanos. =

La anterior sentencia fué publi
cada en ol mismo día de su fecha.

El presente edicto se publicará 
en el <B)letín Ofioiab deesta pro
vincia para que sirva de notiflea- 

* ción a los demandados Don Fran- 
; cisco Fernández y Don Elíseo Is- 

la.=
? Dado on Logroño a veinticuatro

1390 Mayo de mil novecientos vein
tinueve. ~LOGROÑO 

on Martín Norberto Castellanos 
Sánchez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Logro
ño y su partido.»

Martín N. Castellanos 
D. S. O.

Jesús AKeirán Taboada
Imp, Viuda de Villar.—Logroño»
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«B aâŒ.
Departamento de Marina de EL FERROL Brigada de SANTANDER-

RELACION nominal filiada de los inscriptos da .esta Provincia Marítima de Santander, correspondientes a los Trozos 
de la Capital y Distritos que cumple® 19 afios de edad en ebaetual dea929, y deben ser comprendidos en el nresen. ' 
te Alistamiento para el próximo Reemplaza de >19110 de Marinería dé la Armada, con arreglo: al sorteo «erifloado en 
Madrid (Ministerio de Marina) eu 18 de'B'ebrepO del presente año (Diario Oficial número 42 náo-ina 386 de 23 d« 
dicho mes de Febrero) cuya fecha d<^ partida resultó eer ia<e 4 44^AJjr4L ’ <4^ ?

Número 
de 

ordçin
TROZO NOMBRES

1......... . .1 , ■ -
i; ’ -

PADRES
ÑATURÁLEZA

Pueblo Pjpovincia

- 7Í-------------- -«WÏ» 
> * . 

Pecha del nacimiento

13. Castro Urdíales Juan Antonio Ventosa Gai <>ña Fedro y Alejandra Casalarreina(Logroftó) ,12 Jupióle 1919.

Santander a 26 de Mayo de 1929.—Ei Comandante, de la Brigada, Jesús X.

1389
Administración Principal de 

Correos de Logroño
ANUNCIO

Por orden de la Dirección 
ge¿erai de Comunicaciones 
se convoca tercer concurso 
para dotar a la Estafeta de 
Nájera de local adecuado, 
con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán pro
rrogarse por la tácita de uno 
en uno, y sin que el precio 
máximo de alquiler excéda 
de novecientas pesetas anua
les.

Las proposiciones se pre
sentarán durante los veinte 
días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en 
el <Boletín Oficial» de la pro
vincia a las horas de oficina 
en la referida Estafeta y ei 
último día hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo ente
rarse allí o en esta Adminis
tración, quien lo desee, de 
las bases del concurso.

Logroño 27 de Mayo de 
1)929.

El Administrador Princi
pal, Eugenio Ugarte

aSWííWÍBWfMSJKWfí

equivalente a 25] áreas 52 c^gntiár^as^ eL mozo Isaac González Mu
que. Urda por N. con Camú^oji^le^.' ñoz, hifo de José y de Justa, 
ergs,por S. con número ocho del alistamiento
por E. con Senda g por G. .pop Ca- para el reemplazo de 1929, he 

dispuesto' publicarlo en esterrera.
Y como quiera que la d&udorá re

feridos, no reside ni tiet^e represen
tante en esi^ ni, ha participa
do a la Alcaldía el lugar de su resi
dencia o la persona, que ha de repre
sentarle. se la i^otifica el emíargo

periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien* 

„ do constar qu!e'dicho mozo;se- 
por medio de la . presente que .por gún antecedentes que obstin en 
duplicado se remite a la Diputació^^ el expediente reside en igno- 
Provineial, par<^. que pueda acordar 
su inserción en el tBoletín Oficiáis
g en la <Ggcet(t de Madri^^, según 
dispone el art. 142 de la instruc
ción, de 26 de Abril de í900, g se la 
requiere para e».. tér^nino, de 
día presante en estg Aleal día,los fttu-^ 
Iqs. de propiedad de los bie-^^^^^ embfir- 
gados, bajQ apercibimiento de 
los a su cosía.

En Arenzgna de Arnbp, u 26 de. 
Abril de 19,^9.

El Recaudador ^municipal, . 
Primitivo l^ozds

1116

para, notificar el embargo de 
fincas a tos forasteros; por me- 

dio dol Boletín Oficiali' 
y € Gaceta de Madaid»

Don Primitivo Mozás Alfonso Recau
dador municipal del pueblo de Aren- 
eana de Arriba.
Bago saber: Que en el expediente 

que me hallo instrugendo por débitos 
de Reparío de Utilidades pertenecie i 
tes a los años Í9S1 al 19 '8, he acor
dado g se han práeticado embargos de 
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuacián se ex
presan: ’

A Doña Elena Castel sito 'en la 
partida de tras dé las eras de este 
término, de cabida de 12 fanegas

1085
ulGBA

Declaradjo prófugo por la 
Junta de Olaaificación y Re
visión el mozo To más Sáe^de 
Guinoa Arizcunthijo de José 
y de María número 20 del 
alistamiento para el reem
plazo de 19ü9, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a: fin de que ppeda.n 
ha cerse la s gmtiaaesj nece- 
sarias para su busca y cap; 
tura, dphiendo ser preapnta- 
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho¿mozo, 
según antecedieníesque obran 
en el expedientó, reside, en 
ignorado paradero. '

Logroño, a 30 de abril de 
1929. ?

Juan Fabiaui

1035 
IGE A

Declarado prófugo por ta Jun
ta de Clasificación y Revisión

mdo paradero.
Logroño, 30 de abril de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Eabiani.

1025 
ILLAR DE ARNEDO

Declarado ■ prá/ugo por la 
Junía deClasificación y Revisión 
ei mozo Juaui .Gonde OrtegOf 
hilo der Jadnio y de. Bruna.,

BAiltOR D^ BIÓ LÓBIA 1316 
Don Antonio Tobías Ortiz, Alcaide

Consíitucional de Baños de Río 
Tobía.
Bago saber: Que en cumplimiento 

de lo prdenadp por tas vigentes dispo-^ 
siciones, desde es^a fecha gl 5 de du 
nio próximo venidero quedan expues
tas al público en la SegretaHa deesU 
Apuntamiento ¿os progectos jtacuítatí- . 
vos sobre construcción de un nuevp 
.Alatadero público g Casa Cuartel del 
la Guardia Givif con el fin de oir re-', 
clamaciones acer ca de ¿a conveniencia 
de estas obras.

Ro que hago público para general 
conocimiento. ' ' .

Baños de Río Tobía 20 de Afago 
de 1929.

El Alcaide, 
' Antonia Tobias

^SrLaBBEINA , 1315

-■ vacante la plaza de Di-
para el reemplazo de 1929, he 9tor de la banda de Música mu- 
dispuesto publicarlo en :este> ^acristâç de la
periódico oficial a fin de que + de esta villa con la dp-
puedan hacerse las gestiones ; — 2.1 Qp pesetas.
necesarias para su busca y, : aspn^ es que han de demos-

' - trar su suficieijeia previo examen
para etque se les citará oportuna-^ 
mente, dirigirán sus solicitudes 
documentas ep té.rmipo de quince 
días, al Señor Alcalde.

número dos d^d alista ini^en^o

eaptura, debienífo ser presm- 
lado ante dicha Junta, haoien-. 
do constar que dicho mozo,, se-, 
gún antecedentes que obran en 
el expeddentCi reside en ignora-^ 
do paradero.

Logrona, de abrU de Í929.
' El Gobernador,, 
Juan Eabiani.

Casalarreina 18 de^Mayo del92ft 
El. Alcalde 

l|íelquiades Oilleruelo

■ ' «
ALBEÚITE 1321

; OBAÑóN ;’"
1319

'Œà' 'daîïip!imlhnfoi ^Je k R. Ô. í 
cÍQ 11 ^9 dicieoibre'ûî'&o se « Ere 
concursó' por un plazó de SO días, 
cóntWdJs ¿ifesde la hiseVeíÓn del T 
píó-^eníe ounció- eii''éî '«Éóléüií ;
'OdcÍ!d>,^psr'

'c'on el h’-ber^

' cubrir'' Tá' pL^a de 
'partido médreo, ; 

á:bí-á; de 400 pesetas
hieèés' vetîc^fibs del ■ 

presup’u'osíé munióspal. '
Gb’i^ñÓQ 20 da de 1929. 

EÍ Alcalde, 

José gaucha

Hall^ndoae, vacante jji plaza de 
patrona ti uíar de este,Municipio, 
dotada,con el sueldo anual de 
.doscientas qua^en,^a, pesetas, con 

ho de,pi;pceder .a su proyisióa, 
abre .concurso por termino do 

treinta días, contados desde el si
guiente aj. de la inserción de este 
^nupciq .en ql ^oJetín ¿Oficial de 
esta ppq^jncia; pudiendo las que 
deseep, solicitarla presentar sue 
jnstaqcia§;eA^,qsía alcaidía, debí- 
daipcnte docuíuentadás y teinte- 
Sl^Ad.^s, , durante el expresado pla- 

■ 20.
Alberite, ,20 de Mayo de 1929. 

ï<I Alcalde
l Augejo
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Presidencia dei Consejo de Ministros
smuu''fiittUI.' K ISDSTOS ÏVrt'ICiHitv Patronato de la Obra Pía de los Santos LugareedeJerusálén

----------- -  -

CUENTA de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos a este Cen
tro durante el año 1928, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

DIOCESIS FECHA 
del ingreso

NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA Pesejas DIOCESIS
FECHA 

del ingreso NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA Pesetas

Albarracín 
Almería 
Astorga 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Cádiz • 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coria 
Cuenca

Gerona
Granada 
Guadix 
Huesca 
Jaca 
jaén 
León / 
Lugo

Madrid
Mallorca 
Menorca 
Mondoñedo

Orihuela

8 Enero
20 Agosto 
3r Diciembre
20 Octubre
31 Diciembre
15 Febrero
21 Junio
26 Diciembre 
IQ'Abril '
14 Enero
15 Febrero

; 2 i Diciembre
31 Enero i.
15Febrero
21'Diciembre.

/14" Marzo
31 Diciembre
14 Enero
31 Diciembre
14 Enero
11 Enero
6 Marzo

31 Diciembre
17 Diciembre
2 Febrero
7 Diciembre

10 Abril
16 Febrero
12 Enero
14 Febrero
31 Diciembre

D

»

»

»
»
>

»

»

»

í José «María; Gómez 
Diego Máf quez 
;Pelipe Arias 
Jorge Sangorriu 
Manuel Sesé - 
Gaspar Vilarrubias 
Ignacio Martínez 
José María Cortés 
Eladio Diez Ulzurrun 
Celestino González 
Pedro Gil

Giro postal 
Idem id.
Cheque c/ Banco Central
Giro Postal
Cheque c/ Banco Híspano-Americano

Tdem c/ Banco Central 
¡Idem de transferencia

Francisco Lorente 
José Blancó

«.■ S.WlllEZ. V.S.d»Cámara 
Francisco González
Esteban Canadell
Francisco Cavero 
José Antonio Fajardo 
Miguel Supervia 
Blas Sánchez
Emilio Aguilar 
Manuel Domínguez 
Antonio García Conde

R. P. Fr. Alfonso Pont
D. Antonio Canals 
> Gabriel Vila 
» Elias Montero

» Luis Almarcha

Giro Postal
Cheque c/ Banco Hispano-Americano 
Giro postal
Cheque c/ Banco Hispano-Americano ' 
Giro postal 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Cheque transferenciaB. España 2.075,85
Idem id. id. 2.094,30
Giro postal
Cheque cf Banco Español de Crédito 
Giro postal 
Idem id.
Idem id.
Cheque c/ Banco Central
Cheque c/ Banco Hispano Americano 
gntrega el Rector de S. Francisco 1.346’60
Idem id. id. 
Giro postal 
Idem id.
Idem id .

5.100‘00

Cheque c/Banco H. Americano 491’40
Id. c/ Id. loternaeional de industria y Comercio 505’60

Suma y sigue

52’00 
118’90

1.724’75 
99’40

153’60 
204’55

1.261’45 
161’71 
575’14 
682’59 
384’90
562’05

50’00 
319'65 
228-50

4.170’15
464’15 
149’65 
199’42 
316’00
475’85

1.327’90
1.367’90

6.446’60
1.024’95

150’00
229’00

Suma anterior . 23 897‘76

Osma 
Oviedo 
Palencia 
Piasencia 
Pamplona 
Salamanca

Santander
Santiago 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 
Sigüenza 
Tarazona 
Tarragona

Tenerife
Teruel 
Toledo 
Tortosa 
Tudela 
Túy 
Urgel 
Valencia 
Valladolid

997‘00

Vich 
Vitoria 
Zaragoza

26 Enero
16 Enero
13 Diciembre
31 Julio
28 Enero
14 Enero
29 Febrero
31 Diciembre
26 Diciembre
15 Enero
29 Noybre.
31 Enero
28 Enero
17 Novbre.
31 Diciembre
12 Enero
24 Novbre.
15 junio
5 Enero

26 Octubre
18 Mayo
26 Enero
17 Diciembre
31 Diciembre
17 Diciembre
26 Enero
31 Diciembre
26 Enero
17 Diciembre

D . Pedro del Pozo
> Francisco Quintana
> Pablo Madrid
> ' Pólícarpo María Barco
> Emilio Román Torio

Federico de Liñán

Entrega don Julián Pascual
Giro postal
Idem id.
Idem id.
Cheque transferencia Banco España
Entrega el señor González Orduña

»

»

»

»

José María Goy
Claudio Rodríguez 
Romualdo Amigó 
Fernando Sauz Revuelta 
José Holgado 
Ambrosio Mamblona 
José María Sanz 
Francisco J. Vázquez 
Francisco Soler 
Manuel Díaz 
Salustiano Sánchez 
Gregorio del Solar 
Vicente Cosme 
Angel Castillejo 
José Rodríguez de Pérez 
Ricardo Fornesa 
Manuel Pérez Arnal 
Antonio G. San Román

Cheque c/ Banco España 
Idem c/ id. Central 
Giro postal 
Idem id.
Entrega don Benito de Frutos
Giro postal 
Idem id. 
Cheque o/ Banco de Aragón 
Giro postal 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

1.605‘00
1.724‘39

487’35
144’30
17’00
21'50

3.437’66
763’00

3.329’39
150’00
460’00
601’35
362’53
202’80
466’95
169’00

125'00
790’05

Ramón Casadevall
Miguel Ortiz 
Carlos Albás

Remitido por el Señor Administrador Apostólico de la Diócesis de SoisoiM. . .

CHEQDE C/BANCOINTERNACIGNAL INDUSTRIA TCOIMO 
ídem c/ id. tJrquijo
Idem c/ Banco Hispano-Americano
Idem id. id.
En valores declarados
Cheque c/ Banco Hispano Americano
Idem c/ id. Español de Crédito 1.296'60
Idem id. id. 1.438’45
Cheque c/ Banco de Bilbao
Idem c/ id. Hispano Americano
Giro postal

915’05
285’00
384’80

1.000’30 
56’90

1.226'70
1.818’50
5.200’00 

509’80

2.735’06
7.256’09

753’90
628’00

23.897‘76 Total General 57.280*67

NOTA.—No han rendido cuenta las Comisarías de Avila, Ceuta, Ciudad Rodrigo, Ibiza, Lérida, Málaga, Orense y Zamora.
Importa esta cuenta las figuradas pesetas cincuenta y siete mil doscientas ochenta con sesenta y siete céntimos.

Madrid, 31 de Diciembre de 1928.
r.. T . •- - El Interventor,El Jefe de la Sección, , , -

Servando Crespo Federico Riño

2
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Ayu niamlentá ïiè Logroño
1011 I Logroño, a 20 de abril de 

i 1929.
El Gobernador, 
Juan Fabiani

ESCALAFON de funcionarios administratives, técnicos y subalternoer de" la corporación 
municipal, par^ pu)31ieatúóír aUéb Bojdtíh OBbiál eií cúínpfirEiiéáio de Iq áúlQhado 

:: por el apartadq (D) dei artículo 218 dél^státqtD dhunWal -vigente ÿ R; D: dá 14 í
‘ de mayo de 1928. : ' b p

1007
OCON

Declarado fugo por la Jun
ta de Clasificíxcí^n y Revisión 
el mozo Pono^ifp San Miguel 
Romero hi^ Cesáreo y de

. CARGOS SÜBA¿TEmBOS
• j , : . V V' - . * -

(Conclusión)
‘"Núm.dí 

“iitorden 
delesea 

'plafón
NOMBRES ÿ APELLIDOS 'CARGOS

Tiernpç 
<

Afio

de servicio en el 
mrgoactiial

Meses Días

' .? 1
dSuéldoTo jornal : 
.r, que disfruta

- Pe&etas

; Josefii^nûm.'11 d^l alistamiento 
1 ÿ reetí^f^^ de 1929, he
; di^puésio ^pt^^arlo en este 
í ppí^ió^ico ofi^fi a fin de qus

...
LESINFECCIÓN

0 ppedan hace^^s las gestionesi " '
- T- 1 necesárias pó^a su busca y

1
2

Manuel Gonzálfez 
Agustín Plaza

Maquinísia 
Desinfectar

24
11

7 ’ b
1 r

25
20

2300‘00 i
5‘00 1
5‘00

; cf:^tí4ja, debiendo ser presen- 
[ tado ^nte dicha Junta, hacien-

3 Nicolás Arenas id. 12 > 10 do constar que dicho mozo, se-
4 Paulino Yaoguas 4 > : , . . 5W ; gún antecedentes que obran en

CASA CUNA
; el- excediente reside en igno--, . ' rado^aradero.

1 Juan Gelofrio Capellán ‘ 22 '■ 2 ' i 27 148 p§5 
'29^10 j

^JLogroño, 20 de abril de 1929,
2 Mario Moreno *’ Acolito 6 i - 2' El Gobernador,

; -- Juan Fabiani.
GOTA PE LECHE • - V- ■■■

1 Manuel Pérez ’ Mozo, encargado 20 3 - i > " ^85 j 1026
' JURRDNCVN

ASILO NOCTURNO '
■■.

X' .* ^pe^arado prófugo por la 
Juntí^eClasificaciónyRevisión

1 Consuelo Herreros Encargada limpieza 1 5 1 » 1182‘98 eláino^ Moisés Marín Puerta
•® 1 hifo de Francisco y de Vitoria-

. .• CASA Dp SOCORRO ‘ ; na nHïne^ 2 del alistamiento
1 FrancisoU Palajcios Portero 4*’ 10 (■ > ■ ■ ■ 1 pararel reemplazo de 1929, he
2 Gregoria Palacios Encargada limpieza 4 10 ! > 453‘07. 1

' i
dispuesto publicarlo en este

INTRÜCCÏON PUBLICA
périá^ico^ oficial a fin de que

OI j puedan Facerse las gestiones
1
2 
â

Segundo MazOíRoyo 
Gregoria Martínez 
María Cruz de la Vega

Portero 
Portera 
■ id.

17
24 
.24 ,

l í
- 0 i

0 i

23
4
4

4‘30 . !
1007-35 1
1007^35 f

necesarias para su busca y 
cáptúrai'^r.debiendo ser presen
tado antedicha Junta, haden-

4 Perfecta Gutiérrez • id. 3 9 i 8 90Í‘35 do eoí^st^ que dicho mozo, se-
5 Blasa O larte id. 2' ■ 3 i > 73^00 3 gún duteeedentes que obran en
6 María Andrés

EDIFICACIONES

id. l 5 ! 25 730*00 j eí:^xj^diente, reside en ignora- 
dopdratíéro.
iogfoñ^ 23 de abril de 1929.

1 Francisco Toledo • Capataz 28 1 f 15
6‘50 1 ÿ El Gobernador,

2 Gaspar Vaiiejo. l^npléado Almacén ? 18 • 6 i 5, ' 4^85 f Juan Fabiani.
d Teodoro Hernáez - Ál&fiil ; 16 8 1 24 , 5^00 t

5^*34 i4 Dionisio Vazqda f Listero 13 9 i 3
5 Dionisio Àramàyo Carpintero 8 » > "4'25 1 X" 1268
6 SSxío Díaz Albañil 5 í- >
7 Miguel Vizcñigan id. • - .. , 5 > » ^^50 f

rt/l» Groada por Real Orden de 11 
de diciembre ultimo la plaza de8 ToribioTro " Guarda herramientas 8 1 12 S^oo 1

9 Pascual Muro . ?eón 2 9 i » ' 4‘75 ¡ Matrona (en cada partido Médico)
10
11
12
15

Soverano íjuiilén 
Ángel Ruillén ' 
Pedro Mo áje ■ ;

id.
' id. -

Caraïbe ro

2

23

9 i
• 5 1

> 
>

.. .4 <75 i
;b-^75 }

É^on i

sei ándpcia vacante para su provi
sión la correspondiente a este

Felipe Boz^loís^o ■ id.; 2 1 i > 3'00 f pueblo/ por plazo de treinta días,
14 Florencio T'-rre dba "bpid. 2^ 1 i > SíOO 1 con el. sueldo anual de 250 pese-

PARQUEÉ Y JARpINES '
tas qué habrán de ser pagadas de 
fí^.Jo^'niunicipales por trimestres

1
2

Celedonio Zubtzarreta ’ 
Nicolás-Saata María

Jar di ['Oro 
A-oxiliar 
Suarda

27 1 i
3

10 
>

3000 00; \

5‘f)0 i
Las solicitudes y demás 

úí^ureentos se elevarán, en el in-
3 FabricianoVarea 3 Î 4‘30 i dièadojplazo al Alcalde que sus*
4 Daniel Moreno' ' '• ' él. ' 3 i * '■ 4‘30 1 cribe. ï
5 Nicolasa Solano Encatbadá eelrelesCk' 46 9 i 22 ?‘00 i ■‘^1 Pedal a 17 dé Mayo de 1929.

MONTE DEPIPZDAD ■ ,í El Alcalde,

1 Valeriano Saenz
a- -

Portero. 5 § 1 16 ?4^84‘00 i
Marcelino José Bermejo

ÇQ—Jl?*-
Logroño, 20 dq abril de 19Íi9. ElAdcalde, “ CASAglI^rNA 1188

Pérékhíjo dtw^ntonío y 
de Marífe número bueve del

1007^
MURO DE AGUAS ■

Declarado prófugo porÜa 
Junta de Otoificacíón y Re- 
yisrién el mozo Benjamín Pé-

Joaquín "Enzalde . I Formada elgctgde recuento de 
gafados el ar^nrSe al arailJara- 
miento por riSsfc^ y urbana para 

sarig pgra sqvé>usc¿ y c^-i l^SO^^e^enoa^trS de mauiflealo 
tura;^déhiendg Ser pfesenft-|| púb íco en^4a feoretaría muni
do ante fiíchabJuüía, haci(^^-l fieraoo reglamentario al 
do constar qúeSficho mozo,I ‘ ol’’ redamaciones.

" I Caa Janeioa « 10 d© Mavo de
1 1. ■*■ '¥ 1^29 *en el expediente^ deberdsi-f

afi8iam|é^’tí>¿para el reero*- 
plazo de 10.^9, he dispuesto __________ ,,
publica río SíF este, period i cA seeMa n tecede^ëë q ue o bran ji 
oficial a fia. de que puedan «
hacerse las gestiones nece- ' dir en I>udignal'q(ArgeútÍQá) j El Alca!de, 

Melquíades Cilleruelq

SGCB2021


